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14974 ORDEN de 18 de feb,..ro de 1983 por la Q'u. ••
dtllpone 8e cumpla en IIUS proPlo1I tlJnninos la. sen~

t.J\Cta dictada en el recurso de apeladón número
4'.819. tnterpuesto contra la lIentencia dictada en
el ..-cUriO contencioso~administratt'Vonúmero 4O.039,
mterpussto por don Raúl Larta Valdeollvas )1 otros.
herederol de don RaúLLa.rio G6mez. .

Urnas. Sres.: Habiéndose dictado por el Trfbunal Supremo. con
fecha 21 de junio de 1982, sentencia firme en el recurso de apela
ción número 41.619, interpuesto contra la sentencia dicta.da en el
recurso contenci05o-adminlstrativo número 40.039, promovido por
don Raúl Lana Gómez, sobre deslinde de monte; sentenc1a cuya
parte dispositiva dice asiJ

..Fal1amos:Que desestlmand6 el recurso de apelación inter~

puesto por don Raúl y don Domingo Lario Valdeolivas y doña
'Petra Valdeolivas Mec;hante, como herederos de don Raúl Latio
Gómez, ~contra la sentencia dictada el 22 de marzo de 1979, por
la Secd. n. Cuarta de la Sala de lo Contenctoso-Administrativo
de la AudIencia Nacional, sobre deslinde del monte denomina·
do "BurguUlos"; número 149 del catálogo de los de utilidad pÍl
bUce. de la provincia de Jaén, debemos confirmar y confirma
cal. la lentencia apelada, sin .hacer imposición de las costas
causadas en esb segunda instancia.. . .

Este MiniSterio ha tenido a bien disponer se cumpla en. sus
propios términos la precitada sentencia. ~

lo que comunIco a VV. 11.
f Olas l'Uarde a VV. 11. muchos aftoso

Madrid, 18 de febrero de 1983.-P. D., el Director general
de Servicios, JOBé Pérez Velasco.

nmos. Sres.. Subsecretario y Director general del- ICONA.

14975 ORDEN de lB de febrero da 1983 por la que i.
dispone se cumpla 8n sus proptoll' tl!rmin08.la '.n~
tencla dictada en el recurllo de a~elaci6n número
47.210, interpuesto· contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso - administraUvo número
4O.1P1, interpuesto por don Josl Marta Mateos Ro
...ro.

~ nmos. Sres,: Habiéndose dictado 'Por el Tribunal Supremo, con
fecha 19 de mayo de 1982, sentencia firme en el' recurso de apela~
ción númer:> 47.210, interpuesto contra la sentencia dictada en el

ción a reintegrar a la Empresa demandante la cantidad de
22.928 pesetas; sin hacer expresa condena .en costas._

Este Mlntstetio hátentdo a bien disponer se cumpla en
s.us propios tilnninO$ la p-recitada sentencia.

Lo que comunico .• VV: H.
Dios guarde: a VV. H. muchos·ai1os.
~drid, 18 de tebrero' de 1983.-P. D.• el Director genera! de

Servic1:u,. Jos' Pérez Velasco.

Umos. Sres .. SubsecretarIo y' Director general del SENPA.

14973 ORpEN ele 18 ele 'ebreroele 1983 "'" lo que le
dispone .e cum~la en $U8 prop'ÍOI t.rmtnos.la sen
teneta cUctada tln .1 recurlO Qea.pB1acwn número
#1.398. interpuelto contra la 1I."t.ncUJ dtctada. en
el -J"ecur.w conuncloao ~ administrativo "tím8ro
40.318, tnterpue8to por ..Miguel Velasco Chacón, 50
cCedad An6nbna.•.

Urnos. Sres.; Habiéndose dictado por el Tribunal Suprem'J, con
fecha 25 de mayo de 1982, sentencia firme en el rf:curso de
apelación número 47.396. tnterpueato por, ..Migqe1 Velasco·Cha,..
cón. S. A.•• ·contra 'la sentencia dictada en el recurso conteo.·
cioso·admini.strativo número 40.:118. s6bre sanción por infracción
en materia de vinos; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:- -

.Fallamos: Que. desestimando el· recurso de apelación Inter
. puesto por ~l Procurador dOD Jos' Luia Ortiz. caAavete y PUia

Mauri;' en nombre y representación de· "Miguel Velasco Cha
cón, S. A,", contra la Séntencla Clctada por la Sección Cuarta
de 1& Sala de 10- Contencloso·Administrativo de la· AucUencia
Nacion'al ,en 7 de mano de 1977. debemos confirmar y confir
mamos la misma; sin hacer expresa declaración sobre las COl-
tu' causadas.. "

Este ,Ministerio ha tenido a bien disPoner se cumpla en SU!
propios términos la precltada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11, •
Dios guarde a VV. rI. muchos aI'l:os.
Madrid. 18 de lebrero de 1983.-P. D., el Director genenll de

Serviciol, José Hre:z: Velasco.

nm08. Sres. 5ubsecrttario y Director del INDO.
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla ,en -.ua
p1"QPiOll t'nninos la precitada sentencla..que b:a sido ape1ad& por
el Abogado del Estado y admitida por vi Tribunal Supremo
en un 8010 efee,to. ,

Lo que comunico a VV. 11. _
Dio'lUarde • VV. U. mucho. adoso
Madrid, 18 d., febrero d. 19&1.-P. D.. el Director' general

de. Servicios, José- Pérez Velasco. .

lImos .. Sres. Subsecretario y Director genera.l del SENPA.

14971 ORDEN ele 18 ele I.b..ro- ele 1983 por la 'q ..
dtspone le cumpla. .n l1U propw.. tém:»not la .....
tenckl dictadcJ .n el ,..curlO contenctolo-admintltrc
tivo número 4l.,w, inierpuesto por la Compa,¡I\tQ....rca"'" .Tr-r""'. s. A.'.

lImos. Srel.:Habléndose dietado por 1& AudiencraNBclonal
con' fecha 13 de noviembre de 1981 sentencia en' el recuno con
tencioao-administratlvo nOmero 41.358, interpuesto pO!' 1& Com
patUa mercantil ..Transáfrica. S. A.•,· sobre imposición de san·
ción por incumplimiento de contrato de i1I\POrtac1ón de carne
conl'elada, sentencia, cuya parte dispositiva dice &Si:

..Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso número 41.358
lntet:puesto por la Compal'Ua mercantil "Tra.nséJ'rica. S. A.".
contra la resolución del Mintstro de Comereto de 27 de 1un1o
de 1978, contirinato-ria de .la proferida por 1& Comisaría General
de Abastecimientos y Tr&nsportes de 26 de febrero de 1m:
debiendo anular como anulamos 106 mencionados acuerdos en
Jo relativo a la cuantía de 1& pena convencional por valor de
pesetas 114.640. que quedar' reducida a la cantidad de 57.320 pe
letas, por no ser conforme a derecho la exigencia de la cantidad
restante. debiendo la Administración devolver a la mercantil
reclamante lo que exceda de 57.320 pesetas, manteniéndose las
resoluciones en lo demé.s¡ sin mención sobre costal .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por
la firma. recurrente y admiUda por el Tribunal Supremo en un
1010 efecto. •

Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid, 18 tUl febrero de 1963.-P~ D., el Direc;or l'enaraJ

de 5erv1c:l.os, José Pérez V~lasco.

lImos. Sres. Subsecretario y DIrector _general del SENPA.

,

14972 ORDEN ele 18 ele ,.brero ele 1983. por la que .e
dt.apone lIe cumpla en IUI proptoll Urminol la len-
teneta dictada en .1 recurllo contencioso-admtntll
trativo número 3OB.(J(JT/80, ínterpuesto "por .com
pail.ta Hupana, S. A._.

Dmoa. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supreml), con
fecha 24 de mayo de 1982. sentencia. fInne en el recurso conten
éioso-administraUvo nÍlmero 306.007/80, interpuesto 'por ..Com~
pa:6ia Hispana, S. A.•, sobre incumplImiento -de contrato. senten·
cia cuya parte dispositiva dice asi:

..Fallamos: QU~ estimando el recurso interpuesto en represen
tación de "Compadla Hi~a, S. A:', contra la- resolución del
Ministerio de Comercio y Turismo de 9 de Junio de 1978, con'fir
n:.atoria· en V1a de alzada de la "Resolución de la Direcdón Ce·
neral. de Comercio Interior, Comisar1aGeneral de Abastecimien
tos y TransRortEll!l, de 24 de febrero de 1078, debemos anular t
anulamos dIchas resoluciones y conden~os a fa Admhiistra-

ORDEN· dit lB i:tI ,.ir.m de UIB3 por lo qlH ,.
dispone'Be cumPl9 en 6U6 prqpw; -tlfrmtno. 14 "e,.....
uncta dictada en el r.curlO conte"cio.o-adrninu·
trattvQ número· 41.868. tntsrpu8.sto por 14 Entidad
mi'rcanttrl .compatl.t4 Continental Hispá,:,ic4;. S. A.·,

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia N&eton:al
con fecha 29 de marzo de 1982 sentencia en el recurso: canten·
doso--administratlvo número 41.858~ interpuesto por la Entidad
mercantil .Compadfa Continental HJspánica. S. A.,-, sobre 1m·
posici6n de. pena cOnvencional por. incumplimiento de contra
to. sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

.FaUamos: 'Estimamos p!U't:laímenté el recurso número 41.858
'Interpuesto contra 1& reaoluc1ón de 1&, Comisaria General cM
Abastecimientos y Transportes de 2 de abril de 1¡79 y contra 1&
resolución d-el Ministerio de' Comercio y Turismo de 2B d& fulio
.de 1979. ,debiendo anular como anulamos dichos acuerdoe en' lo
relativo & 1& .cuantia de la pene. convencional de 31.526 pesetas.
que quedará 'reducida a le. ca.ntidad de 15.763 pMetas. por no
Ier colorme a derecho la 'wgencia' de la restante cantidad.
debiendo la Adminiatración devolver a la Entidad mercantU
"CompalUa Continental HLsp~ S. A." 10 percibido que Rce·
da de la susodicha cantidad de 15.783 p8letu, manteniéndose la
validez de las resoluciones en lo demtLs.sin menclón sobre
OOItu.-
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